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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NA Uí.^AX-MDM-A

Macate,29 de setiemhre de 2023

Y'STO§ Y COilSTDER}IIJDO;

Que, de conformidad con elArtículo 194" de la Constitución Politica delEstado,

en concordanc¡a con el Añículo ll delTítulo Preliminar de la Ley la Orgánica de Municipalidades -
Ley N" 27972, esfablece que las "lrtlunicipalidades Provinciales y Distritales son órganos de

Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular y gozan de autanomía política, económica y
administrativa en los asunfos de su competencia.

Que, a través del a¡tículo segunda de /a Reso/ución de Alcaldía N" 141-2An-

MDfit/A de fecha 22 de setiembre de 2023, se DESIGI\IA al Abog.OSCAR FERNANDO CO¡{IRERAS

CABALLERO, en el Cargo de Sub gerente de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distritalde Macate.

Asrmr'smo, desde el 01 de febrero de 2023 se le encargó las funciones de la Oficina de Secretaria General

y de la Sub gerencia de Serylcios Públicos de la Municipalidad Distrital de Macate.

Que, mediante Carta S/N de fecha 2B de setiembre de 2023, el mencionado

funcionario formula su renuncia a los cargos que venía desempeñando en la Entidad, por motivos

personales; por lo que, es peft¡nente aceptar su renuncia, en concardancia con las nomas leales

vigentes.

Que, en atención a /o expuesto se hace necesario emitir la presente Resolución

aceptando la renuncia del Funcionaria de Confianza - Abog. Oscar Fernando Contreras Caballero.

Que, elDespacho de Alcaldía es elórgano máxima ejecutivo delGobiemo Local,

y su titular es el Repres entante Legal y su máxima autoridad administrativa, facultado para dictar

Decrefos y Resoluciones con sujeción a las Leyes y Ordenanzas, de conformidad con la drspuesfo

en elnumeral 6) del artículo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SERESUELVE;

ARTICULO PRIMERO: ACEPTARIa renuncia, presentada por el Abog. OSCAR

FERNANDO CONIREEIIS CABALLERA a /os cargos de Sub gerente de Asesoría Jurídica, Secretario

General y Sub gerente de Serubios Púbticos de la Municipalidad Distrital de Macate, en consecuencia,

DAR POR CONCLUIDO EL VINCULO L/.BARAL por causal de renuncia voluntaria,

exonerándale delplazo para la presentación de su renuncia, Debíendo hacer la entrega formal

del cargo, árenes y asuntos pendíentes de atencíón.
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ARTTCULA SEGUNDO: DEJAR STMFECIO el añiculo segundo de la
Resolución de Alcaldía N" 141-2023-MDM/A de fecha 22 de setiembre de 2023.

ARTICULO TERCERO: DAR US GRACIAS, al Abog. OSCAR FERNANDO

COfrtIREnnS CABALLERO por los se¡vrblos presfados a la Municipalidad Distrital de lúacate.

ARTICULO CUARTA: ENCARGAR a la Gerencia Municipal y Aficina de

Recursos Humanos elcumplimiento de la presente Resolución de Alcaldía.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Aficina de Secretaría General, la

nottficacion y distribución de la presente Resolución a los órganos respecflvos y al interesado.

REG'SIRESE, Y CUMPLASE

DE

lva López
DE

c.c.
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